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República Argentina - Poder Ejecntivo Nacional

2017 - Año de las Energías Renovables

Disposición

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Registro de esta AdminLración Jacional de

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Lunes 4 de Dl\c¡embrede 2017
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L ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
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Número: Dl-2017-12380-APN-ANMAT#MS
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Referehcia: 1-0047-0000-003953-17-7
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\ \\VISTO¡ el Expediente NO 1-0047-0000-003953-17-7 del
Medicamdtltos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSl~E~OO

Que poJ dMhas actuaciones se tramita la solicitud del Sr. PABLO SEBASTIÁN GONZÁLEZ c mo titular
de DRbdl0ERÍA BALTARI, referida a la habilitación del establecimiento ~ara realiz~r tránsito
intetjurí~dicponal de medicamentos y especialidades medicinales; en las condiciories previstks por las
Disposidiorles ANMATN° 3475/05 yW 7038/15.

Que la d~cjlnentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la~iJlción de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
, . '1 \competencia.

Que la p~eJhte se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 8, inbiso 11)del Decreto
N° 1490/92 Yel Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

\
Por ello; \

\

\

\

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Habilítase al Sr. PABLO SEBASTIÁN GONZÁLEZ como titular oe DROGUERÍA
BALTARI) cd~ domicilio en Av. Colectora General Paz n.o 127 de la localidad Villa Raft'o, partido de Tres
de FebrerQ, ~rovincia de Buenos Aires, bajo la dirección técnica del farmacéutico \Alfredo Antonio
GONZALEZ \(DNI NO 5.703.933 Y matrícula profesional N° 19.858), para efectuar TRANSITO
INTERJUR!]SIi:hcCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES.
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1, I
ARljlCUJLO 2°._ Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución de
Med1cafuentosque forma parte de la presente Disposición. \
l 1I .

ARTIC~LO 3°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el A!rtículo1° de
la ptes6hte Disposición en el que deberá dejarse expresa constancia de Ique "EL ¡PRESENTE
CERTIFkADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE L};. CONS'FANCIA DE
CUM'PLlMIENTODE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VI IGENTE".
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ARTI~ULO 4°._Aceptase el plano oficial GDE PLANO-2017-25740889-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍbu~o 5°._ Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1°, hágase constar ~ue la viJencia de la
preserite Ihabilitación se encuentra supeditada a la vigencia de la habilitación ototgada por la autoridad
Sant. 'ta?a j~..risdiccional. . \

,1 I
ARTICU O 6°._Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento
y dem~s Jrectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado\y hágaselJ entrega de
la pres'ent~ Disposición, los certificados mencionados en los artículos 2° y 3°, Y la copia del ~lano oficial
aprobado.ltumplido, archívese. .

\ 1\Expedrti N° 1-0047-0000-003953-17-7

Olgilally signad by JEjDE Roberto Luis

E~:~~~biL~2J~~aA~TBueJ1OS Aires

Roberto LJis d~e
SubAdmini~strad~r
AdministrabónNacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica I \
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____________ --------------- -MINISTERIO_DE_SALUD

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE,
DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el Sr. PABLO SEBASTIÁN GONZÁLEZ como titular de DROGUERÍA BALTARI con domicilio en Av.

Colectora General Pazn.o 127, de la localidad de Villa Raffo, partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, ha sido

habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA para

efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; cumpliendo

con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-003953-17-7.

Vigencia: S años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, - 4 DIC. 2017

012380

Legajo N° 00 1 1 .s 9

Farm. María José SÁNCHEZ
Directora

DIRECCIÓNDEVIGILANCIA_D_EJ'~ODUCTOS-PARA-lA-SA\;UD
___ --------------------~-A.A.IN.M.A.T.



República Argentina
MINISTERIO DE SALUD.

Secretaría de Políticas~ Regulación e Institutos - A.N.M.AT.- - -

- -. =- -. -CERTIFICAl>ODETN'SCRiPCióN DEESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento DROGUERÍA BALTARI DE PABLO SEBASTIÁN GONZÁLEZ, con domicilio sito en la Av. Colectora General paz

N° 127, Localidad de Villa Raffo, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO

INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; encontrándose inscripto en el Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expediente N° 1-47-3953-17-7.- Disposición N° 12380/17,- Legajo N° 1159.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de diciembre de 2017.-

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE.

7~
anmat
SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

------
-----_.-

-------

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Director

--- - D1RECClÓNUE-GESTlÓN DElNFoRMACIÓN TECNICA
ANMAT
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~.1. El presente documento electrónico ha sido finnado digitalmente en los ténninos de la Ley N" 25.506, el Decreto N" 262812002 Y el Decreto N" 283/2003 .•
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